
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 29 de agosto de 2019 

Señor 

Guillermo Narváez Pazmiño 

Gerente General 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA SIPIA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Antecedentes.- 

Enrique Escudero Torres, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía Número 

1703297455, de estado civil divorciado, por mis propios y personales derechos me dirijo a usted para 

exponer lo siguiente: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder la totalidad de acciones que son de mi propiedad 

exclusiva esto es cuatrocientas un mil doscientas cincuenta (401250) acciones ordinarias y nominativas que 

tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) y, que mantengo suscritas 

y pagadas en la compañía SERVICIOS INTEGRALES PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA SIPIA 

S.A., con número de RUC 1790481409001, en adelante denominada como la “Compañía”, a favor del señor 

Guillermo Narváez Pazmiño, en adelante el “Cesionario” de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario No: pslor por 
Acciones acción 

Enrique Escudero Guillermo Narváez 

Torres Pazmiño 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

29/08/2019 | Ecuatoriana Ecuatoriana 401250 USD $1 

Estado Civil: Divorciado | Estado Civil: Casado 

CC.. 1703297455 CC.. 1700604547 

Tipo de Inversión: | Tipo de Inversión: 
Nacional Nacional             
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. A su vez el 

señor Enrique Escudero Torres renuncia a los aportes a futuras capitalizaciones que se hayan realizado en 

la compañía Servicios Integrales para la Industria Alimenticia Sipia S.A., en especial las realizadas en la 

escritura de aumento de capital de fecha 17 del mes de Septiembre del año 2018, escritura pública No. 

20181701019P02720, en la Notaría Décimo Novena del Cantón Quito, dando plena autorización para que 

dichas acciones se emitan a nombre del señor Guillermo Narváez Pazmiño. 

La cesión de acciones se las hace a título oneroso por el cual el señor Guillermo Narváez Pazmiño paga al 

señor Enrique Escudero Torres el valor de $ 850.000,00 USD (ochocientos cincuenta mil 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América) con las siguientes condiciones de pago: cheque certificado por la 

totalidad de precio a nombre del señor Enrique Escudero Torres, que será entregado una vez se suscriba el 

contrato de compraventa de acciones y se firme el acta de mediación con acuerdo total. XG1



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 

acciones cedidas; es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder 

en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, futuras 

capitalizaciones, entre otras. Excepto los derechos de cobro de las utilidades correspondientes al ejercicio 

económico 2018. 

cani Lodo Jo; 
Enrique Escudero Torres Guillermo Narváez Pazmiño 

CC.: 1703297455 CC.: 1700604547 

Cedente Cesionario 

Atentamente, 
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